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RESOLUCTÓN No. $ 0 0035
"Por. la cual se autoriza registro provisional para ta ¡ntroducción de materia prima para ta
elaborac¡ón de productos de licorcs en el Depañamento de Bolivar exclusivamente para ser

exportados a laEmpresa DESTTLADOS EXOIICOS S A S.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por lá Ley 1816 de 20,|6, la Ordenanza
11 de 2000 y et Decreto No. 151 det 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO ,

Que el artículo 336 de ra constitución porítica, autoriza er ejercicio der monoporio comouna facultad de arbitrio rentístico con una finaridad de interéi público o sociar y 
"n "irtrode la ley.

Que la ley 1816 de 2016, estabrece er régimen propio der monopoiio sobre ArcoholPotable con dest¡no a ra fabric¿ción de ricorei cuyo óo¡éto 
". 

ra obtención de recursos porlos Departamentos, con una finaridad sociar asotiada a ra financiación prat"*ni"-0",o"
servicios de educación y sarud y ra de garantizar ra protección de ra sarud b¿ür¡"". 

-- -'

ay": ."n reración con er ejercicio de monoporio de introducción de arcohor potable y nopotable, la Ley antes mencionada señará en su articuro 3" . "MoNopoLio -sb'anE
ALCOHOL ?OTABLE CON DESr/No n u rnaircAóó¡,t oe ¿rcones. r_as nláusrelativas al monopotio como arbitrio rentistico sobre ricores desfilados consignáaas en tapresente tey se apr¡carán ar monopotio como arbitrio rentístico ,onn- ulio'ioí [JüÉ'"o,destino a la fabricación de licores en Io que resutten 

-apticattes 
y siempre que no hayadlsposlclones que se refieran expresamente a este últ¡mo.

Parágrafo 1". Et arcohor no potabre no será objeto der monoporio a gue se refiere tapresente ley.

Parágrafo 2' que "Todos ros productores e ¡mporiadores de arcohor potabte y de arcoholno potabre deberán registrarse en er Departamento en er cuar se produzca y/o introduzcaer producto' Este reg¡stro se hace con er fin de ,evar un contror por patfe detDepartamento y de estabtecer .con exactitud qu¡en actúa como ¡mpoñador, proveector,comercializador y consumidor det alcohol potatte y ni-lotaOte
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Por la cual se autoriza registro provisional para la introducción de materia prima para la
elaboración de productos de licores en el Departamento de Bolívar exclusivamente para ser

exportados a laEmpresa DESTILADOS EXOTICOS S Á S.

El alcohol potable que no sea dest¡nado al consumo humano deberá sér desnaturalizado
una vez sea producido o ingresado at territorio Nacionat. Las autoridades de policía
incautaran el alcohol no registrado en |os términos del presente afticulo, así como aquel
que estando registrado como alcohol no potable no esté desnaturalizado".

Que el Artículo 38 de la Ordenanza 11 del 2000, establece: Ninguna persona natural o
jurídica podrá producir, introducir, comercializar y distribuir en la jurisdicción del
Departamento de Bolívar sin la respectiva autorización expedida por la secretarÍa de
Hac¡enda del Deoartamento.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolivar delega
en el secretario de Hacienda del Departamento, la facultad para ordenar los registros
temporales o transitorios a las personas naturales o jurídicas que No ejercen actividaoes
de comercialización de productos de l¡cores y alcoholes en la' juris!icción del
Departamento de Bolívar y requieren de los permisos de tornaguías para los
desplazam¡entos de productos a otras entidades territoriales.

Que la Empresa DESTILADOS EXoIcos s A s., Ntr 900.410.496-3, con domicitio en ta
ciudad de Bogotá D.c, cr 1 Este # r0 A - 42 Ap 203, Representada regaramente por ra
señora LUIsA TERESA RODE ZAMBMNo con c.E 420.971, mediante.c-orreo electiónico
de fecha 20 de Enero, solicitó la lnscripción provisional de la materia pr¡ma: Alcohol etíltco
con grado alcoholimétrico de 78 al 85% Vol., eue los productos a introducir en e¡
Departamento de Bolívar serán destinados exclusivamente para su exportación por ra
DESTILADOS EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3.

lue gara tales efectos aportó los siguientes documentos como sopone de su solicituo;
certificado de existencia y representación tegat de DEST|LADos EXoIcos s Á s;
Fotocopia del documento de_ ld_entidad del Répresentante Legal; fotocopia oei negistro
Único Tributario de DESTTLADOS EXOTTCOS S A S
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Declaración juramentada de DESTILADOS EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3 donde
consta que el Representante legal y miembros de la junta directiva no han sido hallados
responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o adulteración de licores,
ni la falsificación de sus marcas; formato de vida del contribuyente deb¡damente
diligenciado; ficha de datos de seguridad de la mater¡a prima; ficha técnica de la mater¡a
prima por correo electrónico y que se anexa al expediente haciendo parte del mismo,
además informa: Nombre de la empresa, N¡t, nombre de la persona para contacto,
teléfono, y correo electrónico.

Que los oroductos relacionados no están dest¡nados para venta ni distribución en el
Departamento de Bolívar, la solicitud de inscripción solo obedece para ser destinados
exclusivamente para su exportación.

Que el presente reg¡stro no generará obligaciones tr¡butar¡as formales a la firma
DESTILADOS EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3, con la administración
Departamental, al no ostentar la calidad de sujeto pasivo para el producto relac¡onado, ya
que no se comercializará en el Departamento de Bolívar.

Que la firma solicitante cumple con los requisitos para el registro ante el Departamento de
Bolívar. Por todo lo expuesto, se hace necesario expedrr el presente Registro para
inscribir provisionalmente la materia prima: Alcohol etÍlico grado alcoholimétricb de 78 al
85% Vol. a la firma DESTILADOS EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3,

Por lo anterior,

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO: Regístrese provisionalmente el producto Materia Prima: Alcohol
etílico con grado alcoholimétr¡co de 78 al 85% Vol., a la Empresa DESTILADOS
EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3, con domicilio pr¡ncipal en la ciudad de Bogotá D.C,
Cr 1 Este # 70 A - 42 Ap 203, dest¡nados exclusivamente para su exportación.
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ARTíCULO SEGUNDO: El permiso de introducción temporal del producto relacionado en
el artículo primero de esta resoluc¡ón se otorga por el término de un (1)año, contados a
partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

ARTíCULo TERCERo: Notifíquese el presente acto admin¡strativo a la señora LUISA
TERESA RODE ZAMBRANO con C.E 420.971, en su condición de Represenfante Legal
de la Sociedad DESTILADOS EXOTICOS S A S., NIT 900.410.496-3, o en su defecto
procédase mediante aviso en la siguiente dirección señalada en el Cert¡ficado de
Existencia y Representación legal de la empresa: Cr 1 Este # 70 A - 42 Ap 203 Bogota D.C
Correo electrónico: luisarode@gmail.com

ART|CULO GUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de
conformidad con el artículo 76 de la tey 1437 de 2O11 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo d¡spuesto por el artículo noveno
de la ley 1816 de 2016.

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución quedara en firme a part¡r del día siguiente a
su eiecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los O B ¡4AR 2022

llor 
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JoqGE ENBTOUE LAGUI¡A MENDEz

I Secietario de Hacibnda
Gobernación de Bolívar

.at
Revisó. RICARDO Pf Ol eOf eáfrXector Financ¡ero de Ingresos

¿,.\
PROYECTO: Yusbeth Paola Cruz Montero - Contratista Asesor D¡recc¡ón F¡nanc¡era de Ingresos qt
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